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I.- Habida cuenta que la parte actora solicitó el señalamiento de nueva fecha, 

se dispone: 

 

  1.- SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día catorce (14) de julio de 2022, para 

llevar a cabo la inspección judicial y demás actividades de que trata el artículo 375 

del C.G.P. 

 

 3.- ADVERTIR a  los  interesados  que  la  audiencia  se  desarrollará  en  los  

términos indicados en el auto del 28 de septiembre de 2021. 

 

  II.- Conforme a lo solicitado por el curador ad litem, se insta: 

 

 PONER en conocimiento del auxiliar de la justicia JAIME HUMBERTO GÓMEZ 

ROJAS, que para efectos de la inspección, la misma se hará en forma presencial en el 

inmueble pretendido en usucapión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____27____     Hoy  ____23-05-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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